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Reunidos en la Escuela Taller del Ayuntamiento de Astillero sita en la c/ 
Industria nº 83, a las 9.30 horas del 11 de mayo de 2023, se procede a 
constituir el Tribunal Calificador conforme a las bases de la convocatoria para la 
provisión, mediante Concurso Oposición Libre de 2 plazas de técnico de 
administración general, subescala técnica Grupo A2 del Ayuntamiento de 
Astillero, cuyas bases fueron publicadas en el BOC nº 39 de 24 de febrero de 
2023. El Tribunal está formado por los siguientes miembros:

- Presidenta: Dª. Conchita Cascallana Reguera
- Vocales 

 D. Juan Carlos Herbosa San Juan
 D. Antonio Alonso Lavín
 D. Fernando Borrajo del Rio 

- Secretario: D. José Ramón Cuerno LLata

1º.- A continuación se recibe a los opositores, y se comprueba su 
identidad conforme a lo dispuesto en la base séptima, declarándose 
presentados a la pruebas a los siguientes candidatos:  

ORDEN APELLIDO APELLIDO NOMBRE DNI
01 Álvarez Pila Damián ***5032**
02 Arce Arce María Elena ***6962**
03 Bañuelos Haro Irene Pilar ***5002**
04 Díez Delgado Juan ***0457**
05 Díez González Javier ***1185**
06 Iglesias Oria Sheila ***7484**
07 López Sustacha Carmen Angélica ***5208**
08 Martínez Marianinni Ana Belén ***1145**

PRIMER ACTA DEL PRIMER EJERCICIO DE LA CONVOCATORIA POR 
CONCURSO OPOSICIÓN DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL , SUBESCALA TÉCNICA, GRUPO A2, FUNCIONARIO DE 
CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO , EXP. 738/2023.
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09 Navarrete Idrobo Diana Lisbeth ***8652**
10 Palencia Rivas David ***1795**
11 Poza   Abascal Pablo ***5654**
12 Puerta Bartolomé Blanca ***9135**
13 Río    Márquez Alba (del) ***7592**
14 Santolino Mauri Cristian ***4383***
15 Sordo Liz Alba ***4581**

Procediéndose por parte del Tribunal a la valoración de la fase de 
concurso, de conformidad con lo dispuesto en el art 4.c) del R.D 896/1991, que 
indica debe ser previa a la de oposición, con el siguiente resultado:

Nº APELLIDOS NOMBRE Meritos 
Base 8-a)

Meritos 
Base 8-

b)
Meritos 

Base 8-c)
Total 
Fase 

Concurso

1  Martínez 
Marianini

 Ana 
Belén  2.40 0   0 2.40 

2  Puerta 
Bartolomé (*)  Blanca  0 0  0 0 

3
 
Palencia Rivas 
(**)

 David  0  0  0  0

(*)Los méritos alegados por la Sra. Puerta no se encuentran dentro de 
los valorables ya que los trabajos desarrollados en la Admon Local no se 
corresponden con las áreas de Tesorería e Intervención (apartado A de la Fase 
del Concurso). El resto de los apartados solo valoran servicios prestados en 
otras administraciones públicas en funciones asimilables a las plazas 
convocadas, no invocándose ningún mérito en estas.

(**) Los méritos alegados por el Sr. Palencia no alcanzan el tiempo 
mínimo requerido por las bases.

Conforme disponen las bases reguladoras de la convocatoria en su 
apartado octavo, a continuación se procede a la realización del primer ejercicio 
de la oposición de carácter obligatorio y eliminatorio el cual consistirá en 
exponer por escrito, durante un plazo máximo de dos (2) horas, dos (2) temas 
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a elegir entre 6 temas extraídos al azar de entre los que figuran en el anexo I 
Programa: Parte General de la convocatoria.

El ejercicio ha de ser leído ante el Tribunal de Valoración, el cual podrá 
formular preguntas al opositor sobre los temas por un máximo de 10 minutos.

Se incluyeron treinta bolas en el correspondiente saco de donde  los 
propios opositores  insacularon seis bolas que se corresponden con los 
siguientes números y temas del temario:

1.- Tema 19.- Protección de datos de carácter personal: origen y 
regulación normativa. Los principios de la protección de datos. Niveles de 
protección. Derechos de las personas titulares de los datos. 

2.- Tema 30.- La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico 
de las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y 
principios presupuestarios.

3.- Tema 17.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto y 
naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso-administrativo: Partes y 
objeto. El recurso contencioso-administrativo. Recursos contra sentencias. 
Ejecución de sentencias.

4.- TEMA 18.- Derecho de acceso a la información pública y 
transparencia. Límites y garantías. El principio de publicidad activa. Publicidad 
pasiva. 

5.- TEMA 25.- Preparación de los contratos por las Administraciones 
Públicas. El precio, el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la 
contratación del sector público. Clases de expedientes de contratación. 
Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. Criterios de 
adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos 
administrativos. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. 
Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la 
subcontratación. 

6.- TEMA 7.- Las fuentes del Derecho en el sistema jurídico español. 
Eficacia general y límites en el tiempo y el espacio. El deber jurídico de 
cumplimiento de la norma.
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Una vez situados los opositores presentados en las aulas, se inicia a 
continuación la realización del primer ejercicio, siendo las 10:20 horas.

Terminado el mismo a las 12:20 horas. El Tribunal por unanimidad de 
sus miembros presentes ACUERDA:

PRIMERO.- Finalizada la fase escrita del primer ejercicio  citar a los siguientes 
opositores que a continuación se relacionan a la fase de lectura que se realizará 
el martes día 16 de mayo de 2023 a partir de las 9.30 horas en el Salón 
de Sesiones Plenarias de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Astillero sita 
en la c/ San José nº 10, 39610.

SEGUNDO.- Se convoca a los opositores comenzando por el primer apellido en 
la letra “U” según  Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de 
Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que 
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado publicado en el BOE nº 114 de 13 de mayo de 2022, 
pág. 66604.

TERCERO.-  La relación de opositores convocados es la siguiente:

ORDEN APELLIDO APELLIDO NOMBRE
01 Álvarez Pila Damián
02 Arce Arce María Elena
03 Bañuelos Haro Irene Pilar
04 Díez Delgado Juan
05 Díez González Javier
06 Iglesias Oria Sheila
07 López Sustacha Carmen Angélica
08 Martínez Marianinni Ana Belén 

CUARTO.- El resto de los aspirantes serán llamados a la lectura del ejercicio en 
sucesivos días, a través de resolución del Tribunal publicada en la página web 
municipal www.astillero.es 
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QUINTO.-  El Tribunal queda convocado a las 9 de la mañana del martes día 
16 de mayo de 2023.

De todo lo cual se levanta la presente acta en el lugar y fecha arriba 
indicadas, siendo las 12.30 horas, de todo lo cual doy como Secretario, con 
firma del Presidente. 

            LA  PRESIDENTA             EL SECRETARIO 

Fdo: Conchita Cascallana Reguera       Fdo: José Ramón Cuerno Llata     
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